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VICENTE RICARDO ORTIZ CISNEROS 
NOVOGAS JURIQUILLA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0.299/12/17 

En atención a la solicitud ingre~ada a esta_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
de Diciembre de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de .Gestión, Supervisión, .Jnwección y Vigilancia .Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del estiiblecimiento NOVOGAS JURIQUILLA, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN _DE SERVICIO 5804, con ubicación en 'CALLE DE LAS CIENCIAS 3001, 
MUNICIPIO QUERETARO, ESTADO DE QOE~ET ARO, en.lo sucesivo·el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU). U'ha vez evalwada la información presentada, y . ~ : 

l. 

CONSIDIRANDO . . .. . . . ' 

Que esta Dirección Gen~ral.·de GéstiÓ6, Có~erdal. es competente·. para :revisar, evaluar 
y resolver sobre fa·Licencia Ambientál Única -solicitaoa por ei'REGUlADO, de conformidad 
con .lo dispuesto en los artículos 'A fracción' XXVII' -y 3 7 fracción XVII·! ·del Reglamento 
Interior de la Ager)cia Nacional de Seguridad Industrial-y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · ... . · ' 

11. Que el día 14:de Diciembre._de 20.1-i: se re~ibió· ~n -1.~. AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental única para .el .. e.stab.letimiento .NOVOGAS JURiQ~ILLA. S.A. DE c.v., misma 
qtJe fue registrada con número de b.itácora.09/LUA0299/.12/17 .. 

( 
111. Que el REGULADO cÚmpie .con ·los requisitos ne~esarios para .el trámite de LICENCIA 

AMBIENtAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la.solicitud registrada con bitácora ~ 
09/LUA0299/12/17. · · . . · · . 

Por lo tanto, con· fundamento en los artículos. l. 3 ·tr.ac~ión .. XI, 4, 5 fra~ción XVIII y 7 fracción 11 . 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al .Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110. y 111 -BIS de la Ley Gerieral ·del · EquilibFiÓ 'Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 -s:¡s apartado A) fraccióA VI del. Reglamento de la Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reformé;in y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

.. RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos lo.s requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener _la Licencia Ambiental Única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU~A~EA/57 46-20i8 
. . ~ ... . . . 

La presente Licencia Ambiental Única qued:él sujeta· al cumplimiento de_las siguientes·: 
., : . . .. 

CONDICIONANTES 
• - •. 1 ' . , •• 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación 9eJ establecimiento denominado 
NOVOGAS JURIQUILLA;.S.A¡ DE C.V.; ESTACIÓN.SÍW4 con ubicación en CALLE DE 
LÁS CIENCIAS .-3001, .QUERETARC); .EST:ADO DE .Q!JERETARO; que se dedica a la 
comercialización de gasolina. :El .establecimiento cu.enta para sú o.per~ción con las 

. instal.aciones des~ritas en la-Tabla .l qe:l presente. · 

. ·Tabla 1. Instalaciones que forman _'parte de-l establecimiento . .- ) 
._,.¡-~1WJ~~~¡u·.J~E~~'~:tt¡ 
_.[-. TaAgue dé Mag0a:- ·-· ·-~- -~ _:_ :.. 6.0 ~009::_ __ : j · ·: .. ·-- . l~tros __ -_._. -~ 
li§..nq_ue~deM~gn~-'-----,--·- _ .. _ -· _·. J_ · s,o.og_g _ _::_-} __ .:_ ___ l ~~ro~-~ 
LJªD_gue de: Pr~miuro._· -. __ -:_._ :.__ _ _ :...f ----~O_;,Q.QQ .. -----4 ---·:-.Jl!f.9~:~_ .. ...:~.:~J 

1 
. 

· · [Q~_~sario lCMagna;_fi_~_01-Um~ -~-_j ~- __:__~ _. -~ -- ,Ptstol~s _ ] tJ 
.1 Disp.ensario 2{tv1'a,g_na~ftemí·uml .:; ..¡ ~· 4_: _ _-. ..:____ ~¡ :· ·, P-istolas 1;_. . 

-~~~~~sar~o 3(~--ª.g_Q__a~ ~~e~-~~m) -----!-· ~ -~-~ . ·._ .. P~st~las ... ·J. 
¡. D1s eo~ano "4(Magi1--ªL Pre_:mtum)...;: _ _ + __ . _ · _4_· _ _ .......:.f:~ . P1sto.las _ ---=-J 

Válvula de venteo _ . __ 1 ____ -_____ .J - 1 
. ' . 

11. La presente _. Licencia Ambient.al Única se expide por . única ocasión. y solo par~ , el 
establecimiento y actividades autorizadas ~n _el. Considerando 1 de la presente resoluCJon, 
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en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada . 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. las actividades establecidas en la presente licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Áutoriiación vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industria[, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tant o la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disp'osiciónes administraÚvas de car'ácter·general en la materia 'de prevención y 
control de la contaminación de la atmósfera, aeberá remitir a la S_ecretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales :su Cédula de··Operatión Anual .. en los ·t~rminos vigentes 
establecidos, a partir del año 2019 .. · · . . 

V. El REGULADO deberá inc:Íüir ~n- -sl.r c·édula de OperaciÓn Anuiinfo.rmacióh referente a 
los Diagramas de Funcionamiento, que: sea .éongr.uente con· las áreas, las aCtividades y 
los eqtJip6s indicados en los planos:'de distribución vigentes del-establecimiento. 

. . 
VI. El . REGULADO, deberá ·estimar y ~e portar en ·la . Cédula_ de ·operación anual 

correspondiente, conforme a lo .establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equillbrio Ecol9gico y la. ProtecCión al Ambiente en máteria de· Registrd de 
Emisiones y Transferencia de. Corit.aminante.~. las é.misiones de los ~contaminantes a la j' 
atmósfera: hidrocarburos. totales: benó:no~ toJueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de ·la ·operación-·de los:tanqües de .. álinacenami·ento y los dispensarios de 
gás.olinas. Asimis:mo, en el,ca.so de contar c.o·n;pla.r1tcis.de emergencia deberá €$timar 
y reportar los contaminant es .criterio correspondientes.. . . 

VIl. El REGUtADO deberá ·cumpltr con iq est~:bleci·d~ e~·-lds artícl:llos i3 fracción 11 y 17 
fracdones 1, 11, VI, Vl'l; VIII y IX del. Reglamento de la Ley General del -Equilibrio Ecológico y §f 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y .Control de la·contaminacipn de la 
Atmósfera. y a las Normas Oficiales Mexicanas ·vigentes que les sean aplicáblés. . ... 

VIII. El REGULADO· deberá d~.r :cumplimiento aL artículo i 09 bis de l_a Le:Y General del 
Equilibrio Ecoló~ico y 1~ Protección ~! _Ambiente y a [os artículos 9 fracc[ón 1 y 18 de su 
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Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter· gen~ral por parte de esta AGENCIA. 

- ·~ . 
El REGULADO deberá reali~ar acciones. de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1·de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que. será susceptible a ser v_erificada por esta ~GEN CIA. 

. . 

El REGULADO deberá participar en los ·planes de contingencia que' instrumenten las 
autoridades ambientales locales,_ C.Qn el fin dé CO.ntrol.~r la contaminación qu~ se presente 
por condiciones meteorológi~as . _desJavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · · ·· · · · 

El REGULADO deberá cootar con .un Plan· de .A tendón a Contingencias que contenga la 
de~crjpción de las acciones, equipo"s, sj"stemas y rec:ursos _humanqs que destinará en el 
caso que ocurran emisiones_. de olores, : gases o· pa~tículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se . presenten. fugas . y, derrames de materiales y 1 o 
residuos peligrosgs ql!e puedan ~. afectar a: . la .atmósfera; as-imismo, ·para controlar 
incendios y prevenir explosiones q~e se puediin pre~entar ,en el establecimiento. 

El REGULAPQ deber~ gar~mtizar 'que el ·man_ej.o de(ltrq y fuera de. 's.us instalaciones de 
los -"resi,duos peligr.osos, lodos aceito~ os, ·erivas~s rmpregnados de aceite, agua con 
hidroc"arburos·, trapo ·v· estopa ·-impregnado .. que g~nera deberá cumplir con lo / 
establecido en los Artículos 151, 151:- Bis, 15.2, 152 Bis :de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente,) demás re!ativos y a·p_ik:ables de fa Ley General 
para la Prevención y Géstión Integrar de l.os_ Residuos, su Reglamento y a las Normas 
Oficiales. ·Mexican.gs vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar 

listado's ·én el Registro,de_ .. ~enerador de ~es~duo_s_ Pe~igros~~Vi~en~e del RE?_lJLADO. {\.~ 
El REGULADO debera· registrar lo relactonado a la SECCION· IV:. INFORME ANUAL DE (5!/ 
GENERACIÓN, MANEJO DE R,ESIDUOS PEUGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS :. de la . Cédula de 
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Operación Anual a partir del año 20 19, hasta en t ant o no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA . 

.. 
XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 45 del Reglamento ·de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característ icas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actual izar su LicenCia. 

XVI. El REGULADO en la operación y fum:ionamiento de .su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Lice(l~ i a, deberá sujetarse a tocjas las disposiciones 
señaladas en la Ley General. del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que qe ella se derivan, así como en las Normas Ofrciales Mexicanas y otros 
instrumentos jurfdicos apllcables a las activi?ad'es del tl1ismo. · ·· 

XVII. El incumplimiento de las condicionantes . establecidas ·en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y" la Prot"ección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas· y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o· la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana .o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes part iculares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones ap.licab.les, : 

. -
T ERCERO.- "La presente resolu.~ión. se emite en. apego al principio de buena fe al· que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimier]t o . Adminíst rativo, tomando por verídica la J 
informaciór)técnica anexa al escrito de ingreso, eñ caso -de existirfalsedacj de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad i::on lo dispuesto en .las· fracciones 11 y 111, dél artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra lé3: ges.tión. ar:nbiental. 

CUARTO .. - El inCI.:Jf0plimiento de las _condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley ~-' 
General dei·"Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
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justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con·las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley Gene_ral del Equ~librio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a VICENTE RICARDO ORTÍZ CISNEROS, en su 
carácter de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejec~tivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad·.de Gestión Industrial . 

BITÁCORA: 09/LUA0299/12/l7 

.· '· 

··- . 
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.. 
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